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De mís consideraciones: 

Cámpleme manifestarle que la Junta General Uni- 

versal y Extraordinaria de accionistas úe la Compañía “INMOBILIARIA _ 

SHITDO 4." celebraúa el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo _ 

RESIDENTE de la Compañía por el lapso de cinco años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispues 

tp en el Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales de la Compañía - 

le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudí- 

cial de la misma. 

"INMOBILIARIA SHITOYA S,4.*", se constituyó me - 

diante Escritura Pública, celebradas ante el Notario Décimo Tercero - 

del Cantón.Dra. Norma Plaza de García el día 21 de Diciembre de 1984, 

e inscrita en el Registro Mercantil el día 3 de Mayo de 1985. 

Atentamente, 

LCDO . CHIRIBOGA 8. 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía "IN- 

MOBILIARIA SHITOYA S.A." y declaro que me he posesionado en 

caba esta misma fecha. 

Guayaquil, Mayó114 de 1985 
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